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ANEXO 1
NORMATIVA DE LA COMISION FISCALIZADORA DE FINANZAS
(v1.0)
( Elaborado por Marcelo Salazar y presentado a revisión de la Asamblea, el Sábado 23 de Febrero de 2008 )
FUNDAMENTO: TITULO VII, DE LOS ESTATUTOS DE LA AMZS
I.-  DEFINICION

1º Esta normativa, surge de la Comisión Fiscalizadora de Finanzas en adelante “la Comisión ó CF”, conforme lo establecen los estatutos en su Título VII

2º La Comisión, es un Estamento Funcional Permanente, de carácter autónomo, que tiene como objeto, velar por el correcto y buen funcionamiento de las finanzas de la Asociación, tendrá una función asesora y fiscalizadora de las cuentas o gestión del Tesorero.
II.-  ORGANIZACION

3º La Comisión, estará formado por tres Miembros integrantes, elegidos por votación en la Asamblea Ordinaria en que se elija el directorio y en la forma establecida en el artículo 28 de los Estatutos.

4º Los integrantes del La Comisión, durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser redesignados, por similar período.
En caso de vacancia del cargo de Presidente, será reemplazado por el representante de la Organización afiliada que obtuvo la votación inmediatamente inferior a éste.  Si se produjere la vacancia de dos cargos en la Comisión  Fiscalizadora de  Finanzas, se llamará a nuevas elecciones para ocupar los puestos  vacantes,  si  la  vacancia  fuere  de  un sólo miembro, continuará con los que se encuentren en funciones, con todas las atribuciones de la Comisión.
5º La CF, actuará con la mayoría absoluta de sus miembros y procederá a mutuo propio o a requerimiento del Consejo Directivo, o de la mayoría de los miembros de la Asociación y sus resoluciones serán obligadamente implementadas y controladas por el Consejo Directivo.

La CF será presidida por el que obtenga el mayor número de sufragios y no podrá intervenir en los actos administrativos del Directorio.
La CF, deberá reunirse, a lo menos 3 veces por año, cada cuatro meses y cuando lo estime conveniente y no mas cerca de 15 días, antes que el Directorio emita su informe de cuentas, a fin de que este realice las correcciones y enmiendas que correspondan.
II.-  AMBITO DE ACCION:

La Comisión, tendrá las siguientes obligaciones:

a).- Revisar cuatrimestralmente los libros de contabilidad, documentos y demás antecedentes que conformen la contabilidad del fondo, así como los comprobantes de ingresos y egresos que el Tesorero debe exhibirle. 
b).- Velar porque las organizaciones afiliadas se mantengan al día en el pago de sus cuotas y representar al Tesorero cuando alguna de éstas se encuentre atrasada, a fin de que éste investigue la causa y procure que se ponga al día en sus pagos; 

c).- Informar al Directorio en Sesión Ordinaria y Extraordinaria, sobre la marcha de la Tesorería y el estado de las finanzas y dar cuenta de cualquier irregularidad que notare para que se adopten de inmediato las medidas que correspondan para evitar daños a la Institución;

d).- Elevar a la Asamblea General en su Sesión Ordinaria, un informe escrito sobre las finanzas de la Institución, sobre la forma que se ha llevado la Tesorería durante el año y sobre el Balance que el Tesorero confeccione del ejercicio anual, recomendando a la Asamblea la aprobación o rechazo total del mismo, y

e).- Comprobar la exactitud del Inventario.

Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión, tendrá las siguientes atribuciones y derechos:

a).- Informar de sus actividades al Directorio de la Asociación, cuando lo estime pertinente y en las oportunidades en que dicho órgano se lo solicite.

b).- Requerir al Directorio, la documentación que le sea necesario en su actuar.

c).- A ser informada plena y documentadamente y en cualquier momento, por el Presidente del Directorio ó del Tesorero ó de quien hiciere sus veces, de todo lo relacionado con las cuentas y finanzas de la Asociación. Este derecho, en todo caso, debe ser ejercido de manera de no afectar la gestión del Directorio.
d).- Proponer al Directorio las modificaciones a esta normativa y los procedimientos que……
e).- Informar por escrito al Directorio y a los estamentos superiores de la asociación sobre la gestión administrativa y contable, el estado de las cuentas y finanzas y de cualquier irregularidad que notare y sugerir las medidas de corrección y mejoramiento que estime necesarias;
f).- Revisar el balance, las demás demostraciones y estados financieros y la memoria anual presentados por la Comisión y recomendar su aprobación o rechazo.

g).- Sus informes, a ser incluidos en los temas a conocer en las Asambleas.

III.- PROCEDIMIENTOS:

Los informes respecto de su trabajo, que la CF elabore, deberá indicar a lo menos:
· Facilidad que tuvo de acceso de la información.

· Forma de evaluación o como se realizó la labor.

· Anomalías, si las hubiere.

· Proponer solución a conflictos encontrados, a fin de que el directorio, subsane estas acotaciones antes de su informe o rendición de cuentas a la Asamblea.

· En caso de enterarse de anomalías graves, sin desmedro de lo anterior, de inmediato deberá poner en conocimiento de los hechos al Tribunal de Disciplina; si no lo hiciera, se entenderá cómplices de dicho acto.
ESTABLECER Y DESARROLLAR:
- Quienes tienen derecho de ser postulados y electos.

- Labores, conforme el Art.43 de los Estatutos:

· Reuniones.

· Proponer metodologías, cursos de acción y procedimientos.
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